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ANEXO IX 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA PRÁCTICA (PARTE A DE LA 

PRIMERA PRUEBA) 
 

ORIENTACIONES GENERALES  
 

1.- La prueba práctica constituye la Parte A de la Primera Prueba de la fase de la 
oposición. 

2.- El objetivo de esta prueba es comprobar que los candidatos poseen las habilidades 
instrumentales y dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir las 
enseñanzas propias de la especialidad a la que optan. 

3.- Cada una de las pruebas diseñadas para las distintas especialidades constará de 
diferentes ejercicios, que supondrán la aplicación práctica de conceptos relacionados 
con el temario de la especialidad y/o los currículos vigentes. En su resolución deberá 
atenderse a los principios educativos y a las técnicas docentes más adecuadas al 
caso, con ajuste a la normativa y currículo vigentes así como a las funciones 
legalmente atribuidas al desempeño efectivo de la función pública docente. 

4.- En lo relativo a los currículos, los aspirantes y los órganos de selección se atendrán 
exclusivamente a los vigentes para esta Comunidad Autónoma. 

5.- Los tribunales valorarán además de la obtención de un resultado correcto, la claridad, 
limpieza, orden, corrección ortográfica y sintáctica y adecuación semántica, así como 
la originalidad y la innovación en los planteamientos. 

6.- En aquellos casos en los que la índole de la prueba lo requiera, el tribunal valorará 
también si el opositor posee las capacidades de tipo instrumental necesarias y tendrá 
en cuenta el procedimiento seguido en la realización de los supuestos prácticos y la 
aplicación de la normativa vigente. 

7.- En el caso de ser necesario material específico para el desarrollo de los ejercicios 
prácticos, este será aportado por el opositor, según indique oportunamente la 
correspondiente comisión de selección.   

8.- Con antelación a la publicación de las calificaciones los órganos de selección harán 
públicos los criterios de calificación y de valoración de cada uno de los ejercicios de 
que consta la prueba práctica. 

 
 

CUERPO DE MAESTROS 
 
Lengua Extranjera (Francés, Inglés, Alemán)  
 

1. Ejercicio de comprensión y competencia lingüística (léxica, fonética y gramatical) en 
la lengua correspondiente, en el que los aspirantes responderán por escrito a 
cuestiones planteadas por el tribunal, a partir de un texto o textos elegidos por la 
comisión de selección.  

 
2. A partir de una situación real en relación con la enseñanza de la correspondiente 

lengua extranjera, elaborada por el tribunal, el aspirante propondrá diversas 
estrategias didácticas y organizativas para dar respuesta a la misma. Deberá 
relacionar dichas estrategias con los elementos del currículo vigente en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y responder a las cuestiones que 
formule el tribunal.  
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Educación Infantil  
 

1. Supuesto práctico, para un centro concreto, sobre la elaboración de cualquiera de los 
elementos contenidos en los documentos institucionales del centro que se describen 
en la disposición adicional quinta del Decreto 198/2014, de 5 de septiembre, que 
orientan o dirigen la actividad escolar. El opositor deberá elaborar las aportaciones 
que realizaría desde el segundo ciclo de Educación Infantil, relacionadas con 
aspectos del currículo vigente para dicho ciclo en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, contestando asimismo a las cuestiones metodológicas y 
didácticas que formule el tribunal.   

 
2. A partir de la descripción de una circunstancia escolar contextualizada referida a 

alguna de las situaciones reales que se producen en los centros, el aspirante deberá 
concretar la actuación docente para ofrecer la respuesta educativa adecuada y las 
soluciones estratégicas a llevar a cabo y responder a las cuestiones que formule el 
tribunal.  

 
Educación Física  
 

1.  Los aspirantes deberán demostrar por escrito, con ayuda de gráficos o dibujos que 
ilustren la propuesta, su capacidad para diseñar ejercicios, en relación con los 
bloques de contenidos del área de Educación Física contemplados en el currículo 
vigente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
 

2. Análisis de una situación de enseñanza-aprendizaje, concreción de estrategias 
metodológicas que ofrezcan una respuesta educativa apropiada para el alumnado 
propuesto por el tribunal y respuesta a las cuestiones que el mismo formule.  

 
Pedagogía Terapéutica  

 
1. A partir de una situación determinada por el tribunal, con repercusión en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje de un centro educativo, plantear justificadamente las 
medidas que se deberán adoptar en el contexto escolar y las actuaciones del 
maestro de Pedagogía Terapéutica, tendentes a la prevención, detección y atención 
educativa de dificultades de aprendizaje de los alumnos o de trastornos de conducta. 
Respuesta a las cuestiones que formule el tribunal.  

 
2. A partir de datos aportados por la evaluación psicopedagógica de un alumno con 

necesidades educativas especiales, responder a cuestiones referidas al apoyo del 
maestro de Pedagogía Terapéutica en la elaboración, desarrollo, seguimiento y 
evaluación de las medidas que aseguren la equidad en la educación para este 
alumno. 

 
Audición y Lenguaje  

 
1. A partir de una situación determinada en un centro educativo, plantear un programa 

de intervención educativa tendente a la prevención, detección o intervención para la 
mejora de los aspectos comunicativo-lingüísticos del alumnado con dificultades en la 
comunicación oral y escrita. Respuesta a las cuestiones que formule el tribunal.  
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2. A partir de datos aportados por la evaluación psicopedagógica de un alumno con 

dificultades en el lenguaje, el habla o la comunicación, responder a cuestiones 
referidas a la colaboración del maestro de Audición y Lenguaje en la elaboración, 
desarrollo, seguimiento y evaluación de las medidas que aseguren la equidad en la 
educación para este alumno. 

 
Música  
 

1. Dictado musical de un fragmento no superior a ocho compases. Dicho fragmento 
será repetido cinco veces con un intervalo de tres minutos. El aspirante dispondrá de 
otros quince minutos adicionales, tras la última repetición, para concluir su ejercicio. 

 
2. A partir de un texto, (poema de menos de diez versos), dado por el tribunal, el 

aspirante realizará una composición vocal e instrumental, inventando la melodía, la 
armonización y la instrumentación de la misma. Posteriormente, desarrollará una 
propuesta didáctica utilizando dicha composición siguiendo las indicaciones y 
resolviendo las cuestiones formuladas por el tribunal en relación con el currículo 
vigente en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.   

 
Educación Primaria  

 
1. Resolución de ejercicios o actividades prácticas relacionados con el currículo de las 

áreas de la Educación Primaria y contestación a las cuestiones metodológicas y 
didácticas que acerca de los mismos formule el tribunal.  

 
2. A partir de una situación real en relación con la enseñanza de las áreas de la 

Educación Primaria, formulada por el tribunal, el aspirante propondrá diversas 
estrategias didácticas y organizativas para dar respuesta a la misma. Deberá 
relacionar dichas estrategias con los elementos del currículo vigente en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y dar respuesta a las cuestiones que 
formule el tribunal.  

 
 

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
 
Especialidades propias de la Formación Profesional  
 

 El ejercicio consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos referidos a 
las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia asociadas a 
los módulos profesionales donde tenga atribución docente la especialidad, para los 
ciclos formativos que se imparten actualmente en la Región de Murcia. Podrá estar 
referido a cualquiera de las fases de los procesos productivos o actuaciones 
profesionales correspondientes a las enseñanzas atribuidas a la especialidad: diseño de 
proyectos, ejecución, evaluación, prevención de riesgos laborales, emprendimiento, 
investigación, desarrollo e innovación y seguridad e higiene en el trabajo. Podrá ser 
escrito, ejecutado en talleres, máquinas u ordenadores o una combinación de todo lo 
anterior. Asimismo deberá contestarse a las cuestiones científicas, metodológicas o 
didácticas que sobre las mismas formule el tribunal. 
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Idiomas: Inglés, Francés, Alemán e Italiano 
 

1. Ejercicio de comprensión y competencia lingüística (léxica, fonética y gramatical) que 
consistirá en contestar en inglés a las cuestiones que, a partir de un texto o textos de 
autores relevantes, formule el tribunal. Este ejercicio podrá incluir también un análisis 
del texto o textos propuestos referido al tipo y género textual, las funciones 
comunicativas (principales y secundarias), los recursos estilísticos o cualquier otro 
elemento que la comisión de selección considere al respecto. 
 

2. Ejercicio que consistirá en la resolución de actividades prácticas relacionadas con el 
temario oficial o con el currículo de las áreas, asignaturas, materias o módulos 
atribuidos a la especialidad. Asimismo deberá contestarse a las cuestiones 
científicas, metodológicas o didácticas que sobre las mismas formule el tribunal. El 
ejercicio podrá estar referido a una o varias destrezas lingüísticas: comprensión, 
expresión e interacción oral y comprensión y expresión escrita. 

 
Orientación Educativa  
 

A partir de un supuesto determinado en un centro educativo con referencia a los 
ámbitos de actuación de la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, 
diseñar un plan de acción con las medidas a desarrollar en el contexto escolar y las 
actuaciones del orientador para dar respuesta a la situación problemática planteada. 
Asimismo deberá contestarse a las cuestiones científicas, metodológicas o didácticas 
que sobre las mismas formule el tribunal. 
 

Resto de especialidades 
El ejercicio consistirá en la resolución de actividades prácticas relacionadas con el 

temario oficial o con el currículo de las áreas, asignaturas, materias o módulos 
atribuidos a la especialidad. Asimismo deberá contestarse a las cuestiones científicas, 
metodológicas o didácticas que sobre las mismas formule el tribunal. 
 

 
CUERPOS DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y DE 

MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
 

El ejercicio consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos referidos a 
las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia asociadas a los 
módulos profesionales donde tenga atribución docente la especialidad, para los ciclos 
formativos que se imparten actualmente en la Región de Murcia. Podrá estar referido a 
cualquiera de las fases de los procesos productivos o actuaciones profesionales 
correspondientes a las enseñanzas atribuidas a la especialidad: diseño de proyectos, 
ejecución, evaluación, prevención de riesgos laborales, emprendimiento, investigación, 
desarrollo e innovación y seguridad e higiene en el trabajo. Podrá ser escrito, ejecutado en 
talleres, máquinas u ordenadores o una combinación de todo lo anterior. Asimismo deberá 
contestarse a las cuestiones científicas, metodológicas o didácticas que sobre las mismas 
formule el tribunal. 
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CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 
 
1. Ejercicio de comprensión y competencia lingüística (léxica, fonética y gramatical) que 
consistirá en contestar en inglés a las cuestiones que, a partir de un texto o textos de 
autores relevantes, formule el tribunal. Este ejercicio podrá incluir también un análisis del 
texto o textos propuestos referido al tipo y género textual, las funciones comunicativas 
(principales y secundarias), los recursos estilísticos o cualquier otro elemento que la 
comisión de selección considere al respecto. 
 
2. Ejercicio que consistirá en la resolución de actividades prácticas relacionadas con el 
temario oficial o con el currículo de las áreas, asignaturas, materias o módulos atribuidos a 
la especialidad. Asimismo deberá contestarse a las cuestiones científicas, metodológicas o 
didácticas que sobre las mismas formule el tribunal. El ejercicio podrá estar referido a una o 
varias destrezas lingüísticas: comprensión, expresión e interacción oral y comprensión y 
expresión escrita. 
 

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 
 
1. Especialidades vinculadas a las enseñanzas de Música o Danza (Real Decreto 428/2013, 
de14 de junio) 
 
En las especialidades de Danza clásica, Danza Española, Danza Contemporánea y 
Flamenco la prueba contendrá al menos el montaje y exposición de una variación sobre 
ejercicios y pasos propios de la especialidad, y la organización y desarrollo de una clase de 
danza aplicando las distintas técnicas de trabajo específicas y ajustándose al nivel, para la 
enseñanza a un grupo de alumnos que la comisión de selección pondrá a disposición del 
aspirante. 
 
Para el resto de especialidades, la prueba contendrá al menos dos ejercicios, uno de los 
cuales será un análisis formal, estético y didáctico de una obra o fragmento escrito y 
facilitado por la comisión de selección, de nivel adecuado para las enseñanzas profesionales 
de música. Asimismo deberá contestarse a las cuestiones científicas, metodológicas o 
didácticas que sobre esa obra o fragmento formule la comisión de selección. 
 

- En las especialidades instrumentales además se realizará una interpretación de 
obras elegidas por el órgano de selección de un repertorio presentado por el 
aspirante. En las respectivas convocatorias se definirá el número de obras y tipo que 
ha de conformar el repertorio, el número de obras a interpretar y cuantas precisiones 
sean necesarias. El órgano de selección podrá indicar que se interpreten únicamente 
movimientos concretos de éstas cuando la duración total de las mismas exceda del 
tiempo señalado. Es responsabilidad de los aspirantes aportar el acompañamiento 
que precisen.  
 
- En las especialidades no instrumentales además se podrán realizar 
repentizaciones, ejercicios de dictado musical y composición y un análisis formal, 
estético y didáctico de textos facilitados por la comisión de selección. Asimismo 
deberá contestarse a las cuestiones científicas, metodológicas o didácticas que 
sobre los mismos formule la comisión de selección. 
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2. Especialidades vinculadas a las enseñanzas de Arte Dramático 
 
La prueba podrá contemplar la realización de un análisis de textos, fragmentos teatrales, 
videos, audiciones, etc.., relacionado con aspectos dramáticos, coreográficos, escénicos, 
musicales, históricos, artísticos y vocales, así como ejercicios de movimiento, coreografía, 
lecturas expresivas, interpretación y propuestas de escenificación de textos o fragmentos de 
obras, propuestos por la comisión de selección y relacionados con la especialidad 
correspondiente. 
Asimismo la prueba podrá contener la realización de proyectos profesionales o la 
organización y desarrollo de una clase de una materia atribuida a la propia especialidad. 

 
 

CUERPO DE PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
  

El ejercicio consistirá en el planteamiento de un proyecto profesional en el que se 
abordarán los aspectos científicos, conceptuales, metodológicos, estéticos, funcionales y 
comunicativos del mismo. Podrá estar referido a cualquiera de las fases de los procesos 
productivos o actuaciones profesionales correspondientes a las enseñanzas atribuidas a la 
especialidad: diseño de proyectos, ejecución, evaluación, prevención de riesgos laborales, 
emprendimiento, investigación, desarrollo e innovación y seguridad e higiene en el trabajo. 
Podrá ser escrito, ejecutado en talleres, máquinas u ordenadores o una combinación de 
todo lo anterior. Asimismo deberá contestarse a las cuestiones científicas, metodológicas o 
didácticas que sobre las mismas formule el tribunal. 
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